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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 02 DE 2022 

 
La Entidad publica el presente aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la 

Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 224 del Decreto 019 de 2012. 

OBJETO: Contratar el servicio de control e inspección al transporte de combustibles líquidos y 
GLP, objeto de compensación, destinado al abastecimiento en el Departamento de Nariño, 
incluyendo la verificación, aseguramiento y conservación de la información. 
 
PARTICIPANTES: En el presente proceso de selección podrán participar personas naturales, 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras con o sin domicilio, filial o sucursal en 
Colombia, individualmente o en consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, 
y que a la fecha de presentación de la oferta se encuentren debidamente inscritas en el Registro 
Único de Proponentes, cuando así lo exija la Ley, así como registrados ante el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con capacidad para ejecutar el objeto 
contractual. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: La selección del contratista se realizará a través de la modalidad 
de Licitación Pública, con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
especialmente, el Decreto 1082 de 2015 y las leyes Civiles y Comerciales, y demás, normas que 
adicionen, complementen o regulen las condiciones del objeto de la contratación, así como 
guías, manuales, circulares y conceptos de Colombia Compra Eficiente. 

CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

Clasificación 
UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE  

78141600 78 
Servicio de 
Transportes, 
Almacenaje y Correos. 

14 Servicio de 
Transporte 16 Inspección. 

81102600 81 

Servicios basados en 
ingeniería, 
investigación y 
tecnología 

10 
Servicios 
profesionales de 
energía 

26 Servicios de 
muestreo 

80101600 80 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

10 
Servicios de 
asesoría de 
gestión 

16 Gerencia de 
Proyectos 

93151500 93 Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 15 

Servicios de 
administración y 
financiación 
pública  

15 Administración 
Pública 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

REQUISITOS HABILITANTES: 

REQUISITOS HABILITANTES  VERIFICACIÓN  
CAPACIDAD JURÍDICA  HABILITA/NO HABILITA  

CAPACIDAD FINANCIERA  HABILITA/NO HABILITA  
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  HABILITA/NO HABILITA  

EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE  HABILITA/NO HABILITA  

CAPACIDAD TECNICA HABILITA/NO HABILITA 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  HABILITA/NO HABILITA  

 

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN: 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

A. Factor Técnico   50 puntos 

B. Propuesta económica 38.5 puntos 

C. Apoyo a la industria nacional 10 puntos 

D. Proponentes con trabajadores con discapacidad 1 punto 

E. Promoción del acceso de las MiPymes al mercado de compras públicas 0.25 

F. Promoción del acceso a los emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

PUNTAJE TOTAL 100 PUNTOS 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN DE APERTURA: De conformidad con el cronograma del 
SECOP II.  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: De conformidad con el cronograma del SECOP II.  

LUGAR APERTURA Y CIERRE: SECOP II. 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto del proceso será hasta por TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO   MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS   PESOS M/CTE 
($3.548.044.500), para las entidades responsables del IVA y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS  CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.981.550.000), para los no 
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responsables del IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a 
que haya lugar. 

De acuerdo con la siguiente distribución: 

VIGENCIA VALOR 
2022 $ 78.667.000 
2023 $ 1.770.000.000 
2024 $ 1.699.377.500 

 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor total de la presente contratación se encuentra 
amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 69222 del 29 de julio de 2022 y 
la Autorización de Vigencias Futuras de 2023 y 2024 bajo radicado MinHacienda No. 2-2022-
046836 del 12 de octubre de 2022, con cargo al Proyecto de Inversión «Distribución de recursos 
para el transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo para abastecer al 
departamento de Nariño», código BPIN 2019011000024, expedido por el Coordinador del Grupo 
de Ejecución Presupuestal del Ministerio de Minas y Energía. 

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: Los interesados podrán consultar los 
documentos del proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: Se convoca a las Veedurías Ciudadanas que se encuentren 
conformadas de acuerdo con la ley, para que realicen el control social al siguiente proceso de 
selección (inciso 3 del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y en el numeral 5 del Artículo 2.2.1.1.2.1.5. 
del Decreto 1082 de 2015). 

   


